DFL 3/2004. Ministerio de Salud. Publicado en el DO el 28/02/2005
FIJA PLANTA DE PERSONAL PARA LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD

D.F.L. Núm. 3.- Santiago, 16 de diciembre de 2004.- 

Visto: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República; en el Decreto Ley N°2.763, de 1979, del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N°19.937 y las facultades que me confiere el artículo vigésimo segundo transitorio de la Ley N°19.937, dicto el siguiente,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1°. Fíjase la planta de personal de la Superintendencia de Salud que se indica a continuación:

	Cargo
	Grado EF
	Número de cargos

	I.   PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	A)   CARGOS AFECTOS AL SISTEMA DE ALTA DIRECCION PUBLICA
	
	

	1.   Primer Nivel Jerárquico
	
	

	Superintendente de Salud
	1°
	1

	2.   Segundo Nivel Jerárquico
	
	

	Intendente de Fondos y Seguros Previsionales de Salud
	2°
	1

	Intendente de Prestadores de Salud
	2°
	1

	Fiscal
	2°
	1

	Jefes de Departamento
	2°
	4

	B)   CARGOS DE CARRERA
	
	

	Jefes de Subdepartamento
	4°
	9

	TOTAL CARGOS PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	17

	II.   PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales
	4°
	2

	Profesionales
	5°
	3

	Profesionales
	6°
	5

	Profesionales
	7°
	4

	Profesionales
	8°
	2

	Profesionales
	9°
	2

	Profesionales
	10°
	2

	Profesional
	11°
	1

	Profesional
	12°
	1

	TOTAL CARGOS PLANTA DE PROFESIONALES
	
	22

	III.   PLANTA DE FISCALIZADORES
	
	

	Fiscalizadores
	11°
	3

	Fiscalizadores
	12°
	2

	Fiscalizadores
	13°
	2

	Fiscalizadores
	14°
	2

	Fiscalizadores
	15°
	4

	TOTAL CARGOS PLANTA DE FISCALIZADORES
	
	13

	IV.   PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos
	17°
	7

	Administrativos
	18°
	6

	Administrativos
	19°
	9

	Administrativos
	20°
	3

	TOTAL CARGOS PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	25

	V.   PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	20°
	3

	Auxiliares
	21°
	5

	Auxiliares
	22°
	3

	TOTAL CARGOS PLANTA DE AUXILIARES
	
	11

	TOTAL CARGOS DE PLANTA
	
	88


Artículo 2°. Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican a continuación:

I.   PLANTA DE DIRECTIVOS

A)   CARGOS AFECTOS AL SISTEMA DE ALTA DIRECCION PUBLICA

Título de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocidos por éste, y acreditar una experiencia profesional no inferior a 5 años.

Título de abogado para el cargo de Fiscal, y acreditar una experiencia profesional no inferior a 5 años.

B)   CARGOS DE CARRERA

Alternativamente:

Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a dos años; o

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años.

II.   PLANTA DE PROFESIONALES

Grados 04 al 07, alternativamente:

Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a un año; o

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a dos años.

Grados 08 al 12

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste.

III   PLANTA DE FISCALIZADORES

Grado 11, alternativamente:

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar experiencia profesional no inferior a tres años; o

Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste y acreditar experiencia como técnico de nivel superior no inferior a seis años.

Grado 12, alternativamente:

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar experiencia profesional no inferior a dos años; o

Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste y acreditar experiencia como técnico de nivel superior no inferior a cinco años.

Grados 13 al 14, alternativamente:

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar experiencia profesional no inferior a un año; o

Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste y acreditar experiencia como técnico de nivel superior no inferior a cuatro años.

Grado 15

Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia como técnico de nivel superior no inferior a tres años.

IV.   PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

Licencia de Enseñanza Media o equivalente.
V   PLANTA DE AUXILIARES

   Licencia de Enseñanza Media o equivalente.

